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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 29 
d e  octubre  de 1948 de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIALCAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

C o m p r a V e n t a Compra Venta

Francos ...............
Lloras ...................
Doiares .................
Lna? ..................
Francos suizos 
KeiciismarK 
Franco* oeiga*.
Florines .............
Escudos ...............
P e s o s  moneda

le^ai ...............
Turismo . , 

Corona* sueca».. 
Coronas norue

gas ....................
Coronas danesas 
Pesos enilenos...

4. ID 
44.ÜO 
Id 95
a.12

Z62.00

2o .00 
411 .80 
•4a 50

2.60

8.04

2.29E
26.46

4.25 
46.00 
11 22 
3.18 

25a ,«i6

25 00 
421.00 
44.60

2.66

3.11

) 2.35 
26.10

6.23
tit.LHJ
16.40

3/9.50

S i 60 
61/ 40 
65.25

3.90
4.68

6.38 
87 65 
16 61

48*.UO

38.45 
832 ttd 
66 90

4.ÜU

4.67

( 1 )  El cam bio oficial preferente es apli- 
c a r e  a  ias operaciones por concepto de 
«Tuii.-m o» o «Auxilio íaiiiiliar» Acuerdo 
dei consejo de Ministros de 6 da agosto 
de iü4«

JEFATURA DE PROPIEDADES MILI
TARES DE SAN SEBASTIAN

C o n c u r s o  de  v e n t a  de  f in c a s  p r o p ie d a d
DEL ESTADO

Autorizada en *u ue marzo del corrien
te anu por e i jlxcuio. or. M .m suo aei 
EjdiciKü la eiiajei«AC«un de imCas cun
to* me uiSpont til la Ley ae a ¿  ue ju 
lio ue 1516 y tteai Uruen ue lü ue leore- 
ro de iiL l tttLüiecc.oii Legüuauva» nu
mero il, ^penuice num. I), ¿»e nace' saoer* 

- por ei presente anunc.o que ei día ¿o de 
nuvidiiüie coiiieiiie ano, a las once 
horas, y en ei Gomenio Militar ue Sdii 
btüdúuan, sito en la calle igentea, nu
mero 6, ue e¿¿ui cap.tai, se ceieurara con- 
cuiso puüi*co y locai para enajenación ue 
la nnca rustica uenounnaua «r uerte ue 
Pa¿o¿u.na», s.ia en el termino mumcipai 
de nuil, .a cuatro Knometrus en linea rec
ta y s.ete de'dtsanoiiu ae la reíeriua ciu
dad, con uaa extens.on de 2.8z7 metros 
.cuadrados, con edifico derruido, sin ser
vid umore ni cargas, señalada con el nu
mero ¿ 498 del Registro numero 57 del 
Ay uii taimen lo. ae üuü, a iavor uei usta-- 
do y Ramo dei Ejercito, cuyo valor mí
nimo asignado es e* de ocho mil cuatro
cientas diez (8 410) pesetas, con sujeción 
a las condiciones técnicas y legales apro
badas por la Superioridad. Estas condi
ciones podran examinarlas los interesados 
en ias oficinas de la Secretaria del Go
bierno Militai de Guipúzcoa, todos los 
dias laborab.es, de once a una de la ma
ñana, donde solicitaran igualmente sr de
sean hacer el reconocimiento ocular de 
la linca.

Los que deseen tomar parte en el con
curso habrán de acompañar a sus propo
siciones la carta de pago demostrativa de 
haoer ingresado en la Caja General de 
D epósitos'o en sus Sucursales el cinco 
por ciento del importe de sus ofertas, 
cuya garantía podrá depositarse en me
tálico o en títulos de la Deuda pública.

Si las proposiciones presentadas al con
curso resultasen des o más iguales, el 
Presidente del Tribunal invitará a una 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y si terminado dicho pla
zo subsiste la igualdad, se decidirá por 
medio, de sorteo.

Las proposiciones se presentarán por 
escrito, en pliego cerrado, en ía Secreta
ría del Gobierno Militar de Guipúzcoa, 
hasta el día y hora señalados, y dirigidas

éstas al Excmo. Sr. General Gobernador 
Militar, debiendo hacer referencia en el 
sobre a la finca que se concursa y ajus
tarse al siguiente modeio:

Modelo de proposición
(En papel sellado de 8.a clase)

Don ...... . domiciliado en ........ con do
cumento de identidad ...... (o en repre
sentación) don ......... domiciliado en..........
con poder notarial expedido por    en
terado por el anuncio inserto en ....... y
de las condiciones técnicas y legales re
ferentes a la subasta de la finca rustica 
aenoní.nada «Fuerte de Pagogaña», sita 
en ei término municipal de la ciudad de 
Irúñ, con una extensión de 2.827 metros 
cuadrados, se compromete y obliga, con 
sujeción a las mismas, a adquirir la tinca 
rústica citada de ¿.827 metros cuadrados,
por el precio de .......  (en letra) pesetas
y céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
1.759-a

PARQUE REGIONAL DE VESTUARIO 
DE VALENCIA

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la ur
gente adquisición de los artículos si
guientes:
¿4.500 kilogramos de cosedera de cáñamo 

numeio 6..
17.000 kiiugiainos de hilo de cáñamo nú

mero 21).
Para e* o  ei vicio de Vestuario (Plan de 

Laoores de 1948).’
Dicha subasta se celebrará en la Direc

ción aei Falque Regional de Vestuario 
ue valencia Lp*aza ue* F.ntor Puiazo, nu
mero 2), a las once horas del aia cüe- 
ciucno de noviemure proxmio venidero, 
ame el Tr.bunal reglamentario.

Durante meaia hora, el Xnounal ad- 
imura todos ros pliegos que se le presen
ten y que se ajusten ai modelo ae pro* 
posic.ón oíic.al.

Dichos pnegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se ver meará 

4una vez transcurrida ¿a referida meaia 
hora. El Tribunal podrá exigir las ga
rantías que est*me precisas para acredi-. 
lar la personalidad ae los oferentes. Una 
vez ab.ertas' ias ofertas, se harán las 
adjudicaciones provisionales a las que, 
ajustándose a las condiciones marcadas 
en los pliegos, sean mas ventajosas Caso 
de ser das o más proposiciones iguales, 
se invitara poi ei rrcoiueiue a una n- 
•itac.ón por pujas a la llana, durante 
quince minutos, y si terminado el pla
zo subsistiese la igualdad, se decidirá por 
sorteo.

Solo se admitirán proposiciones directas 
de los propios fabricantes, sin que la 
cantidad a fabricar por elios en un pla
zo de noventa días sea superior ai 75 
por 100 de la capacidad de trabajo de su 
industria en un turno normal, siendo 
los materiales procedentes de fabricación 
española.

El Tribunal se reserva el derecho de
ampliar la oferta si conviene al servi
cio, en las condiciones que señala el ar
tículo 36 del Reglamento de Contrata
ción, previa aprobación de la Superiori
dad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta, asi como el modelo 
de proposición se publican a continua
ción de este anuncio en el «D:ar;o Oficial 
del Ministerio del Ejército» y BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, estando tamolén 
expuestos desde esta fecha en la Jefa
tura del Detall, todos los días y horas 
laborables, donde podrán ser consultados. 
Las muestras de los artíciilos a adquirir 
pueden ser examinadas en iguales horas 
y días.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisio
nal para la Contratación vAdministrativa 
en el Ramo del Ejército, de 10 de enero

de 1931, y disposiciones complementa- 
rias.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica*» 
tarioá.

Valencia del Cid, 23 de octubre de 1948. 
JE 19 Teniente Coronel Director, Antonio 
Castellary Herrero.

Modelo de proposición
Don ...........   (nombre y apellidos), do

miciliado en ............ calle de.,  nú
mero ...........  con cédula personal (resé
ñese este documento u otro de identi
dad), en nombre propio (o como apo
derado legal de .............:), hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en la subasta para la 
adquisición d e   .....................y en su vir
tud se compromete y obliga, con sujeción 
a lás cláusulas de los citados pliegos, & 
su más exacto cumplimiento.

2.° Que o fr e ce   (en número y le
tra) de las características técnicas figura
das en el pliega de condiciones, al precio 
de   pesetas cada  .........

3.º  Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago, que importa ..........  (en
letra) pesetas (según la cuantía de la 
oferta), que justifica ‘el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones lega* 
les.

4.º  Detalle de los documentos que so
unen al pliego.

5.° Se hará qpnstar si cuenta con pri« 
meras materias o le es necesario recibir
las; en este caéo, deberá acompañarse a  
la proposición el pedido de las que ne
cesite, en los impresos reglamentarios y 
en el número de ejemplares precisos.

Fecha y rúbrica del licitador o perso
na que legalmente le represente.

NOTA.—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la clase 
octava.

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A  V I S O
Se hace público para ¿ene- 

ral conocimientp que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1,° de abril del corrien
te año rige la siguiente tártfa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre 65.00 I
Semestre 130,00
Año   * 200.00
Número corriente 1,00 I 

a atrasado... 2,00
» con suple
mento o anexo.. 4,00 I

Por lo que los señores sus- 
criptores debeuín efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado p or  adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán, las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMI NI STRACI ON
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Pliego de condiciones técnicas que han de 
reg ir  en la subasta del Servicio de Ves
tuario (P lan  de Labores de 1948) dis
puesta por la Superioridad en 24 de wlv; 
del corr iente año. orden número 16844.

 de la Jefatura de los Servicios de In ten 
dencia del Ministerio, del E jérc ito

Prim era.—Será objeto de adquisícióñ lo 
s iguiente:
24.500 kilos de cosedera de cáñamo del 

número 6.
17.000 kilos de hilo de cáñamo del nú

mero 20.
Segunda.— Las características técnicas 

de lo anteriorm ente relacionado son 
que a continuación se detallan:

Cosedera de cáñamo a cuatro cabos, 
del número 6. en ovillo, cómo se presenta 
norm alm ente en el mercado.

H ilo  de cáñamo del número 20, en bo
binas de un kilo.

De ambos artículos hay en este Esta 
b lecim iento una muestra a disposición de 
los oferentes, la cual puede ser exam ina
da por Jos mismos.

Tercera .—Las ofertas podrán ser he
chas por la totalidad de cada articulo o 
por lotes que abarquen, como mixnrno 
5 000 kilos de cosedera ó 5.000 kilos de 
h ilo  de cáñamo.

En las ofertas no podrán agruparse d i
versas Casas más que cuando la capacidad 
de producción de cada una de ellas le per
m ita o fertar por sí sola a un lote, como 
m ínimo.

Cuarta.—Cada oferente hará constar en 
su proposición si cuenta con todas las 
primeras materias que precisa para cum
p lir su oferta, o si. por estar alguna in- . 
tervenída, no necesita que se le facilite 
Caso de que no haga «¿constar nada se 
considerará ' cómo que no la necesita 
Cuando sea necesario que se le faciliten  

„ deberá imprescindiblem ente acompañar a 
su proposición el pedido de lo que nece
sita. y en las cantidades que marca la 
c#ndición segunda como máxim o en im 
presos separados por cada clase, con el 
form ato  reglam entario y en el núrpero de 
ejemplares, firmados y sellados, precisos 
para su curso oficial Caso de que la ad
judicación provisional sea menor que la 
oferta, los indicados pedidos serán sus
tituidos por los que con arreglo a aquélla 
correspondan en un plazo máxim o de 
ocho días,* a con taf de la*fecha de la ce
lebración de la subasta. bien entendido 
que la no presentación durante éste será 
considerada como renuncia a dichas ori- 
m erás materias.

O uinta— Si adjudicatario queda obliga
do a dar cu én ta la  este Establecim iento 
dd las fechas en que por el Sindicato^ u 
organism o regulador se le faciliten  las  
prim eras materias' y de las incidencias 
que puedan surgfr en las entregas, de
biéndose comunicar a este Establecim ien
to  una vez retiradas del organismo co
rrespondiente las materias primas y an
tes de in iciar la .fabricación, si éstas son 

• de la calidad necesaria para fabricar el 
"• articulo adjudicado, con las característi

cas exigidas en el pliego de condiciones 
técnicas. En caso afirm ativo, y una vez 

. recibidas por aquél en cantidad suficien
t e  para in iciar la fabricación, procederá 
a  la confección v envío a este Estableci
m ien to  de muestras ¡duplicadas de un kilo 
de cosedera de cáñamo V de un kilo de 
h ilo  de cáñamo, para su análisis o reco

n ocim ien to , cuyo resultarlo se le comuni- 
’ cará. con el fin  de que puedan subsanar 
los defectos que aquéllas presenten antes 
de empezar la defin itiva  fabricación de la 

p a rt id a  ad judicada..y en evitación de que 
resultase después inadmisible. -

El adjudicatario rem itirá a éste Esta
blecim iento. dentro de la primera decena 
de cada mes, el parte mensual, ajustado 
al modelo oficial en el que se especifica
rá con toda veracidad las cantidades de 
prim eras materias recibidas para la fa 
bricación de los artículos adjudicados, en

tregas que ha efectuado y demás datos 
exigidos relacionado? con lo adjudicado 

Sexta -Sólo se adm itirán propnsieio.-res 
directas de le? propios fabricantes e in
dustriales que figuren inscritos en las 
secciones correspondientes del Sindicato 

. Nacional Textil, v sin que la cantidad a 
fabricar por ellos en un plazo de noventa 
días sea suppnor al setenta v cinco ñor 
ciento de la capacidad de trabajo dp su 
industria en un turno normal, dem ento 
todo ello ser- acreditado por certificados 
oficiales que unirán a la proposición 

S ép tim a '-N in gú n  oferente podra hacer 
proposiciones por cantidad mavor al se
tenta y cinco por ciento de su capacidad 
industrial teniendo en cuenta para ello 
los plazos de entrega v las ¿idindicaciones 
pendientes debiendo acreditarlo con el 
certificado de productor nacional, v. an 
su caso, con los certificados de cupo dis
ponible. expedidos por los Sindicatos Na
cionales respectivos.

El Tribuna! podrá conc°der preferencia 
sea cual fuere el precio ofrecido si es que 
está d en tro -d e l precio lím ite aprobado.

aquellos posibles adjudicatarios que re
únan una o todas las condiciones si
guientes:

1.» O frecer el artículo o efecto fab ri
cado o confeccionado v por tanto, de en
trega inmediata. «  reserva de recibir las 
primeras materias posteriormente.

2." Contar con primeras materias para 
la fabricación en el momento de la o fer
ta v que le serán repuestas la misma 
forma que en el caso anterior.

Susodicha preferencia se otorgará úni
camente a anuPilos artículos o manufac
turados calificados en los anuncios corno 
de urgente adquisición siempre que se 
ofrezcan totalm ente fabricados o se dis- 
poñg3 de toda la materia prima si ó c ián 
dose a los lid iadores  a una inspección 
para comprobar la veracidad de su aserto.  ̂

Octava —La fabricación podrá ser in
tervenida por el je fe  u oficial' que  
la Superioridad debiendo el industrial fa. 
c ilitar al designado .todos los datos v rae
dlos que solicite para desempeñar su m i
sión.

Novena.—Los materiales o efectos que 
se adqifieran han de ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación. 

i debiendo ser a «red íta lo s  *st.ns extremos 
D é c im a -E l plazo de entrega de la to

talidad de lo adjudicado--si otra^cosa no 
se hace constar en el anuncio de compra — 
será» como máximo, el de noventa días, a 
partir de la notificación de la ad jud ica
ción definitiva.

Las entregas parciales serán distribuidas 
en la sigu iente-form a: antes de los trein 
ta días, el veinte por ciento de la adju
dicación; antes de los sesenta días, otro 
cuarenta por ciento v el resto antes de 
los mencionados noventa días.

Si la oferta fuese a base  de recibir la 
primera materia, v sobre ella recávese' la 
adjudicación, el plazo mencionado se em
pezará a contar desde la fecha de reed i
ción en táurica de dicha, primera materia.

Si los plazos de entrega no se cumplie
ran exactamente, sobre el adjudicatario 
recaerá la sanción marcada en el pliego 
de condiciones legales 

Déctmoorimera. - Antes dé proceder a 
la admisión de l o ‘̂ adjudicado se recono
cerán los envíos por la Junta técnica o 
Laboratorios, que certificarán que todos 
ellos reúnen las condiciones marcadas, 
púdiendo trocear para las pruebas de re
sistencia. reconocim iento v demás el uno 
por mil de cada clase y entrega elegido 
al azar y el cual será repuesto gratuita- . 
mente por el ad indica torio teniendo éste 
derecho a presenciar los reconocim ientos 

Las entregas de lo adjudicado, que se 
efectuarán siempre en embalájes lo sufi
cientemente aptos para su transporte por 
ferrocarril, se harán en los alm acenes’ de 
este Establecimiento o en los parques o 
depósitos de Intendencia que la Superio
ridad fije  en su día, de acuerdo concias

necesidades del Ejercite- y con ei ha de 
I evitar transportes innecesarios.
¡ S°ran de cuenta de) adjudica torio la 
I descarga v ainbalaje. quedando éste de 
‘ propiedad del £ úublecimuuuo receptor 
i en el caso de admisión, v del ad indica tu- 
! rio si son rechazados, siendo en este iltí- 
; tno caso de su cuenta- todos los gastos que 
; origine la reposición.

Décim os*gund» En el caso de recha
zarse alguna partida clel articulo ad indi
cado. en cu va fabricación ha van ,sido em
pleadas malarias- intervenidas gestionadas 
por este Establecim iento quedará en de
pósito en el mismo hasta term inar la ad- 
judiroción de crroformidnd' en euvo mo
mento les será devuelta al admdicatario.

La no reposición de las partidas des
echadas quedará sm *ta ‘ a las sancionas 
que se mareán en el pliego de condiciones 
legales
♦  Las nrim°rus materias intervenidas para 
las partidas que deben ser repuestas se
rán con cargo a los cupos de los faori- 

■ cuntes, sin que puedan solicitar nuevas 
primeras muí crias.

Décim ot-nv-ra Los precios lim ites de 
los efectos a adquirir serán los siguientes: 
cosedera. a *33 pesetas kilo e hilo de cá
ñamo. a 51 pesetas kilo, estando incluidos 
en ellos todos los impuestos ineluso el de 

*4 i sos v Consumos no adm itiéndose propo
siciones que <os pxeedan. em endándose 
que los aumentos de precio o su dism inu
ción. en su caso de las primeras materias 
cuando éstas usíén «mimas a intervención, 
asi como dtí imnmtf de la mano dp obra, 
determ inará la subida o disminución /leí 
precio d°l artículo o efecto .contratado, 
con arreglo a lo dispuesto en la Lev de 17 
de julio 6% 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E STAD O  núm 200».

Décimocuarta Todo cuanto no apa
rezco commroado o nrev’ sto en estas con
diciones- técnicas se regirá ñor los precep
tos doj R^glam pnto de Contratación Ad
m inistrativa en e> Ram o del Eiéreito, 
aprobada por Orden de 10 de enero 
de 19?,1 («D  O »  núm 12» Lev de Admi
nistración* v Conf a re li dad de la Hacienda 
Pública de 1 de junio de 1911 v alteracio
nes señaladas n°r disposiciones oosterio  
res. Ley de protección a la industria na
cional. Reglam ento nara el cum plim iento 
de la misma v demás disposiciones com
plementarias

Valencia. 28 de ju lio de 1948.—El D i
rector accidental N(ileg ib lé ).

Pliego de condiciones legales que han de 
regir  en la subasta del Servic io de Ves
tuario (P lan  de Labores de 194$) dis
puesto pof la Superioridad en 24 d* mHo 
del corr iente año ord »n  núm 16 $44 de 
la Jefatura d" los Servimos de \nt"nde.nr 

cia del M in ister io  del E jérc i to

Será objeto de adquisición lo siguiente:
¡24.500 kilos de cosedera de cáñamo del 

númerp 6.
17.000 kóos de nilo de cáñamo del nú- 

Smero 20.

Prim era. Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se extenderán en pa
pel sellado ele la clase octava y aparece
rán sin eniif.vüUcws tu ia.>p,jüura¿, d me
nos que se salven con nueva firma, y 
se ajustarán al modelo que se publica 
con ei anuncio

Las ofertas deberán ser escritas a má
quina o a mano, con escritura homogé
nea, es decir, con una sola maquina o 
de la misma mano no admitiéndose aque^ 
lias en las que se cambie la maquina o 
mano que h¡zo La mayoría de La oferta.

Segunda Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar a éstas 
los siguientes documentos bien entendí* 
do que no se adm itirán las fotocopia'? de 
éstos más que en el caso de que apa
rezcan testimoniadas notarialm^nte. o en 
el de haber sido cotejadas con anteriori
dad en la ofic na de Intervención  de este 
Establecim iento:
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A) Documento que oficialmente acre
d íte  la identidad del o ferente

B) Ultimo recibo o alta de la contri  
bue.or. industria] que corresponda saliá  • 
facer so*gún p) concepto en que los lici 
t a d o n 's  cumpa reziv.n, y, caso de estai 
exceptuados de d cha contribuc.ón, con 
a rreglo  a la Ley de -U ti l idades ,  se jos 
tifV-uM osrH exiremo y se un irá  la ulti 
m a  car ta  de pago de Utilidades sa t is fecha

No sera n ce;-.sano el leciuo o a lta  de 
la contribución industr ia l  cuando  los pro
ponemos residan en las provincias de 
Alava o Navarra ,  y b a c a r á  que acrecí 
ten  su ■ condición de industriales ,  según- 
los crecen!os que regulan ei concierto eco 
nómico con dichas provincias Pero si 
el servir.o -hubiera de real'zár.se en. terri  
t o n o  no a forado  o común, al ser adjy 
dicario a su1»to eontr ibuvente  de régimen 
d is t in to  d o le rá  el ad jud ica tar io  m a tn c u  
la-rse conforme al R eglam ento  aphcabl» 
en el lugar del servicio.

C) Poder notaría! especial y su fiel en 
te  fparw concurrir  a la s u b a s ta ) t> cuantía
se t ra te  ,de 'apoderados o rep resen tan tes

O» Escritura de constitución, cuando 
se t ra te  de Fm nresas o Sociedades.

E) C e r tr fcad o  de productor nac'.onai
a O U ^  h ‘V » ^ n  .’ r * . "  ' í m o j ' !  o| O p r - r o t n  de ^
de diciembre de 1926 v R eglam ento  para 

* su aplicacióq^ ( Aner.dice 121 las Ordenes 
de 4 de muvo de 1938 y 16 de abril  de 
1940 í POLI.-TIN OKKTAL UíCl LA 
DO números 581 v 109), y Ley de 24 de 
noviem bre de 1939 (BOLETIN OF1C1A1 
D F l  ESTADO núm ero  349).

F )  Declaración por la que se obliguen 
al cuino un.eiuü  ae lo -sictbiecicio en el 
a r t t e n l o  10 de la Lev ‘:obre n r n ' * - - e ó n  V 
fom en to  de la In d u s t r ia  Nacional,  de 24 
de ‘noviembre ele D59 i b u i . ¿ u i \  o r í  
C1AL DEL E 31 AD (W ilim era  349). asi co 
mo a cuan to  previene el Decreto de 26 
de enero de 1944. (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO num ero  55) sobre con tra to  
de trabajo ,  y dem as disposiciónes vigen 
tes sobre dicha materia .

G) Certificac ón del Director o Geren  
te. cuando se t ra te  de Em presas -o So
c ie d ad e s  acred ita tiva  de no fo rm ar parte  
de b s  rrv«m-i* ninguna rvmsona a que se 
refiere  el Decretn de 24 de diciembre de 
1928 («C. L.» núin. 447).

H ) R^cdin.v. o¡S' U • • • • n«. Op op"r)£rrni' 
se al corriente  en el pago de p r im as  y 
cuotas  de los seguros y subsidios socia
les.

I) Declaración de que ni -el p roponen
te  ni su rpor.'sím r a n t P son imi tares  a me

. nos que se encuen tren ,  en a lguna  de las 
s i tuaciones de supernum era r ia ,  de reser
va o retirado, sin desempenai  cargo un 
litar,  conform e previene el apa? tado  qum- 

*to deJ articulo  14 del R e e l a m e n to d e  Con
t ra tac ió n  A dm in is tra t iva  én el R am o del 
E n r e d o  v Orden de 16 de enero de 1941 
(«D. O.» núm. 24). De encon trarse  en ál- 
guna  de dichas situaciones deberán  jus
tificarlo docum enta’lmente.

J )  Certificación del cupo asignado, ex-, 
pedid?) por ei S ind ica to  Nationa l  corresr 
poridiente v

K) Certificación expedida por el Direc
to r  o G e ren te  cuando  la, oferta  lo sea 
de  una Empresa o Sociedad, y en otro 
caso del propio oferente, justif icativa de 
los sum inis tros que tenga pendientes  con 
los diversos organismos x - 

• Los documentos que se presenten  por 
los licite dores en el acto  de la subasta 
deberán  estar  re in tegrados con arpegio a 
lo que orev ene la Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efec tuar  pro
p uestas  superiores al se tenta  y cinco por 
Ciento del cuno oue t e n s a r  asignado ,o 
d e \ s u  capacidad de .producción, én un 
tu rn o  nórma) de trabajo,  en rein-ción con 
los plazos de entrega que se cvnsignen 
en el pkego de condiciones técn icas

T ercera  * No serán adm it idas  las pro 
posiciones que no reúnan  los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones 
h a c é n d o s e  c o n s ta r - en ellas que el Dro- 
p o nen te  está conforme con cuan to  en* los 
m ismos se estipula. Tam poco  serán  a d 

mitidas las que no se a ju s ten  al modelo 
publicado en los anuncios.

C uar ta  Pa ra  tom ar  p a r te  en la su 
oasta es condición indispensable  qué los 
l id iad o res  acom pañen  a sus respectivas 
ofertas  las ca r ta s  de pago que justif iquen 
naber impuesto en la Caja Genera l  de 
Depósitos o en sus sucursa les  u n a  sum a’ 
equ.várente al tan to  poi ciento uei mi 
porte de sus ofertas,  calculado sobre ei 
precio límite en la cuan t ía  que señala  ei 
a r t icu la  secundo de! Decreto de 30 de 
diciembre de 1940 («D. O.» núm. 11, de 
1941). y hecho extensivo a las .subasta.- 
y concurso» del Ministerio del Ejercito 
por Decreto 'd e  ‘24 de lulm de 194V 
(<<D O.» n ú m  1221 >. La c itada  g a te n t ia  
oodrá consignarse en m etálico o en tituloa 
de la Deuda Publica,  que se valoraran 
al precio med o de cotización en Bolsa 
última m mt e pública do. a no ser que esté 
prevenido se- a d m i tan  por su valor nomi- 

^nal.  Este depósito  se const itu irá  hac ien 
do constar  expresam en te  en el resguardo 
que tal d e n o s to  se vha pfpctir»rtn pára  
acudir  a  la subasta  de que se t ra ta .

Q u in ta  - La expresada fianza no servi
rá  m ás que para las proposiciones 'a las 
cuales vava unida,  a unque  el Ticitador a 
cuvo favor estuviere  .extendido el ta lón  
del depósito p resente  d is t in ta s  proposi
ciones

S ex ta .—No se a d m i t i r á n  pa ra  to m a r  
par te  er? la subasta ,  ni para  g a ran t iza r  
el servicio, las ca r tas  de pago que se re
fieran a ímposicionas hechas  para  a f ian
zar otros servicios por m ás que sea no
toria  la - term inac ión  sat is factoria  de tas 
mismas,  si no se just ifica este extremo 
por medio de la correspondiente  certif ica
ción. haciéndose en este caso la t ran s fe 
rencia de la g a ran t ía  p ^ ra  responder  al 
nuevo contra to.

S é p t im a . - E l  precio que se consigne en 
las proposiciones se h a rá  en letra, por 
pesetas v céntimos de dicha un idad  mone-' 

*taria, no adm it iéndose  más fracción que 
• la del céntimo, en la inteligencia que si 
se consignasen m ás  c ifras decimales no 
serán  apreciadas,  quedando  a favor del 
Estado las  fracciones que no lleguen a  un 
céntimo. $

Octava.~^La subasta  se verificará, pre
c isamente ,  en día l a b o r a b l e ,  en la 
plaza local día y hora  que se fije en los 
anuncios,  const ituyéndose el T r ibuna l  en 
la forma establecida en los a rtículos 32. 
33. 34 y 40 del R eglam ento  para  la Con
tra tac ió n  A dm inis tra t iva  en el R am o del 
Eiército.  dándose  lectura,  al princip iar  el 
acto, al anuncio  v pliegos de condic iones

N o v e n a . - T e r m in a d a  la lectura  de esfcos 
docupientos. el Presidente  dec lara rá  abner- 
ta  1 i  l icitación por un plazo de media 
hora, advir t iéndose  a los ooncurren tes  que 
d u ra n te  él puedan pedir -las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta  en la inteligencia de 
que pasado el plazo v ab ier to  el primer 
pliego no se d a rá  explicación a lguna. '

D u ran te  el expresado plazo de media 
hora, los lic itadores e n tre g a rá n  al Presi
d en te  bajo sobre cerrado, los pliegos que 
con tengan  sus proposiciones, y en el in* 
verso del c itado snb^e déberá  hallarse  e s 
crito lo s iguiente : «Proposición para op
t a r  a la subasta  d e  .» (y a con tinuación
el objeto de la misma).

El Presidente  lo recib irá  seña lando  
cada  pliego con el «número que le corres
ponda por él orden de presentación, y los 
deja  rá  sobre la mesa, a  la v ista  del p ú 
blico.

Una vez presen tados  al Presidente  los 
pliegos no podrán  re ti ra rse  por n ingún 
motivo , ,

D é c im a .—Cinco m inutos a n te s  de expi
ra r  el plazo de media hora, se a n u n c ia rá  
en alta* voz que falta sólo ese t iempo para , 
la admisión de pliegos, y al exp ira r  J a  
media hoqp el P res iden te  lo dec la ra rá  
term inado. ■ v

In m ed ia ta m e n te ,  el Presidente  a b r i rá  el 
p r im er  pliego p resen tado  y se dará lec

t u ra, por el Secretario  del Tribunal,  a  la 
proposición en él contenida,  y siu'-esiva- 
m ente  se a b r irán  v leerán los dem as plie
gos, por el orden de num eración que se 
les haya  dado a i  presentarlos.

Undécima. -  Una vez te rm in ad a  la lee-* 
tu ra  de las proposiciones presentadas,  se 
fo rm ará  por el Secretario  del Tribunal  
dé subasta  un estado comparativo  de las 
mismas,  que f i rm arán  dicho Secretarlo  y 
ei in te rven tor ,  e s tam p an d o  el P res iden te  
el «visto bueno».

Si de este estado 'resul tasen  do§ o m ás 
proposiciones iguales y fuesen las m ás  
ventajosas,  el P res iden te  de). T ribunal  de  
subasta  m yita rá  a ' u n a  liciiac ón oor pu
jas  a  la llana, d u ra n te  el té rm ino  de 
quince minutos, a  los au tores  de d ichas 
proposiciones, y sí te rm in ad o  dicho plazo 
subsistiese la \guuldad, se decidirá  por me
dio deJ sorteo ia aajud .cu- ion  d^j servic.o.

Duodécima. Una vez cer rada  la lic ita
ción, el Presidente  dec lara ra  acep tadá ,  a  
reserva dr la aprobación superior, la pro
posición m ás  ventajosa,  haciendo a su fa 
vor la adjudicac ión del remate ,  que ten 
d rá  siempre carác te r  provisional, dándose  
con ello por te rm in ad o  el acto  y proce- 
diéndose seguidamente, a ex tender  a c ta  
no tar ia l  de lo ocurrido, que au to r iza rá n  
todos los individuos del T ribunal  y f ir
m ará  el r e m a ta n te  o su apoderado.

Décimotercera  . Las car tas  de pago de 
depósito correspondientes  a las proposi
ciones que no fuesen acep tadas  ni fue
sen objeto de protesta ,  se devolverán a  
los in teresados después de te rm inado  el 
acto dé la subasta ,  los que f i rm a rán  el 
retiré  de las m ism as al pie de sus respec
tivas ofertas, quedando  éstas unidas al 
expediente  de subasta .  Igua lm ente  se .de
volverán los d em ás  docum entos  que 
aco m p añ an  a sus proposiciones.

Décimocuarta.  La g a ran t ía  provisional 
se perderá,, quedando ' su importe  1 a be
neficio del 'tesoro, cuando  el a u to r  de 1 ^  
proposición que resulte  m ás ventajosE^ 
déie de suscribir el a c ta  <Le subasta  a«ep-* 
tando  su compromiso.

Décimcquinta.  Al d ec la ra r  ace p ta d a  
una proposición, se en tiende  que en la 
aceptación va envuelta  la responsabili
dad del r e m a ta n te  h a s ta  que sea ap ro 
bada por el Ministerio  del Ejército, sin 
cuyo requisitp  no 'e m p e za rá  a c au sa r  
efectos, a menos que la urgencia* del 
servicio exija .st e jecute  desde iuego.

Décim osext^ Una vez recaída la ad 
judicación provisional si la urgencia del 
servicio exigiera que se e jecutase  desde 
luego, el co n tra t i s ta  t e n d r á  obligación 
l e  haberlo asi.

Si después el con tra t is ta  favorecido por 
i« adindi'MtMóh o ro w ^o n a]  tu ob tuv ie ra  
la adjudicac ión definitiva, sólo t e n d rá  
derecho a que se le liquide y abone, a l  
precio de su proposición lu pa r te  del 
servicio pirestacjo. sin derecho a  indem 
nización alguna. , ♦

Si la subasta* fuese a h u la d a  será po
tes ta tivo  para  el a c ju d ica taU o  provisio
nal c o n t in u a r  o no. de H'metdo con el 
Ramo del Ejército. la prestación del ser
vicio por el t iem p o  indispensable  p a ra  
a l e b r a r  «-1 mismo.

Decim oséptim a Aprobado el re m a te  
por quien corresponda, el ad ju d ica ta r io  
tcu a ré  obligación de ^onst tu ir  a dispo-* 
sicion da! Presidan e deL Tribunal de 
Subasta  un depósito  definitivo, cuva 
cuantía  será la que corresponda segúti 
la «srMa que señala  e l 'D ec re to  de 30 

; d iciembre de 1940 <«D. .O.» núm. 11, de 
1941), tom ado  sobre el imponte 5e su 
a d ju d ic a r4ón const ituvéndese  este denóJ 
sho en la m isma forma que pa rá  él 
provisional p recep túa  la c o n d i c i ó n  
cuar ta

Este depósito se im nondrá  d en tro  del 
plazo m áxim o ‘de quince dias. u n t a d o s  
desde q i-e se ro t id o u e  d«eha ap*\dación  
a l , co n tra t i s ta  v . se rv i rá  para  '« '•antizar  
el cum plim ien to  del contra to ,  h ac ién 
dose constar  a s i ' expresam ente  en el do
cum ento  acred ita tivo  de la constitución 
del depósito, ten iéndose  presente ,  cuando
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corresponda, lo determ inado  en el a r tic ule noveno del R eglam ento  de C o n tratación!C ecim octava. El co n tra tis ta ' t e n d r á '  Obligación de form alizar esc ritu ra  p u blica y en treg a r al P residen te del I rP  bunal de S uoasta, para el curso a sü destino, el num ero de e jem plares rtg la- m en ta rio  quo establece el a rticu lo  55 del R eglam ento  de C o n tra tación  Admin is tra tiv a  p ara  el R am o del E jército, en el térm ino de un mes, a con tar desde el día en que se le notifique la a d jud icación  definitiva del rem ate.En el m ism o acto  del o to rgam ien to  d e  x a .e sc ritu ra  se devolverán al co n tra tis ta  los resguardos del depósito  definitivo.D écim onovena. El c o n tra tis ta  queda obligado a p re sen ta r  en la Oficina Liqu idadora  d e ' D erechos reales la escritu ra  que se otorgue, siendo de su cuenta  el abono del im puesto  que proceda v dem ás gastos que. como consecuen* oía, pudieran  originarse.1

Vigésima. S erán  de cu en ta  del a d ju d ica ta rio  todos los gastos que ocasionen  los anuncios y el o to rgam iento  de la  esc ritu ra  en la form a y num ero de ejem plares que d e te rm in a  ej a rticu lo  55 del R eglam ento  de C on tra tac ió n  Admin is tra tiv a  y ac ta  de subasta, exigiéndose al rem a tan te  la p resen tación  de ios recibos que ac red iten  haber satisfecho  los derechos de inserción de ios a n u n cios.V igesim oprim era. T am bién  se rán  de cuen ta del co n tra tis ta  todos ios gastos de tran sp o rte , acarreos y derechos o a r b itrios que pudiera tener la m ercancía , puesto  que el precio por que se haga la o fe rta  se en ten d erá  que es colocada aquélla al oie de los A lm acenes de acuerdo  con lo precep tuado  eo la condición undécim a de las de orden téc
nico. - • • 'Vigéslm osegunda. El au m en to  o d ism inución en el precio de las m aterias  prim as, cuando éstas estén su je tas  a in tervención. asi como el del im porte de la . m ano de obra m otivado por d isposiciones oficiales, d e te rm in a rá n  el aum em  to  o d ism inución co rrespondien te en el precio del articu lo  o efecto con tra tado .No se accederá a  sa tis face r in dem nización alguna, in tereses de dem ora ni á p ag a r m ayor precio que el estipulado, po r la creación de nuevos im puestos, portazgos, derechos de faro  v puerto, p rac tíca le  y carestía  de los m ercados o subida de las ta r ifa s  de los fe rro ca rriles asi como tampoco, el Estado in te n ta rá  m erm ar la re tribución  convenida purou* se sunrim an  o d ism inuyan los citado: im puestos o ta r ifa s  ex is ten tes al co n trae r el comprom iso.V:er4<um oterc°ra. El co n tra tis ta  qu^da obligado a sa tis face r el im puesto  del T im bre, el de pagos al E stado asi como los a rb itrio s  provinciales o m un icipales que e6tén e s ta b le c ía s  o se e s ta blezcan en *1. período de 'd u rac ió n  . del co n tra to  v sean in h e raot»s al m ism oV igérim ocuarta . La entr^sra d e los objetos co n tra tad o s  se v e rd e a rá  en los A lm acenes d* • este Fstab!*rím i*nt.o °n Valencia, o bien donde se deslome por la • Superio ridad  precio reconocim ien to  
que establece la condición undécim a de las técnicas.De f»q d ‘1 a n *r a e y %  yvS t**’ yy>" I
ac ta  de recepción, uno de cuyos e jem plares se en treg ará  si co n tra tis taLa recenr4c>n habrá de tener buzar dentro  del elercío^o económico del Presunues- to vidente a one afectan los cr^d^os. salvo cuando se b u h a ra  dado cnmnlimtputo aj articulo 13 del Retrlamentó de C ontrata ro n , ar> O'ivn caco, la or^trprrq v «u re- 
cendón habrán de tener lugar sujetándose 
a  los créditos con «tona dos en cada Pre- sunuesto. con a r r a lo  a lo one ectablece el 
articu lo  12 de dicho Reglam ento.Vto¿s’m oouirita. El narro se e fec tuará  
u n a  vez recibidos los artículos a sa tisfacción, ñor este E stablecim iento , ñor, m edio d e ' m an d am ien to s de pago, expedidos a

 nom bre del co n tra tis ta , previa la ju stificación que d e it;n n .n a  el p .trra ío  cu a rto  cíe la  .iiisi.rucc.on sexta de ia C ircular de C ouuibfiicaa de 23 ae  noviem bre de 1931 («D. O.» num . 2üo> Con an te lac ión  al pago, el co n tra tis ta  aeree!Mar* que ha sa- tisiecho  la C ontribución ln d u s tr .a l que le , corresponda, las cuotas de los su buenos y ios gastos, im puestos y a rb itrio s  enum erado:- en este pliego.
Vigésimosexía. Si el c o n tra tis ta  o su rep resen tan  le, d«*ciü <a coiiuct* «a* íj íí ic io í dei E siablqc.m iento, se a u se n ta ra  sin previo avxso de la plaza las ó rdenes re la t ivas ai servicio que iu e ra  necesario com unicarle  se considerarán  como si las h u b iera fecundo. y. de no cum plirlas, se p rocederá a efec tuar el sérvicio en la form a que m as convenga, a costa y nesgo  del citado  co n tra tis ta . !V ig és im o sép n m a,, El co n tra tis ta  queda obligado al cum piirh iento  de ios preceptos relativos al C o n tra to  d^ T rab ajo , acci-fi. 

denles, trab a jo  de m ujeres y niños, e s ta blee.dos por Jtc ii.u a  de ~ü a t  t-ne:u ue 1944 (BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTADO 
núm ero 55>, y dem ás disposiciones vigentes sobre la m ateria . Asimismo se a ju s ta rá  a  las ogligaciones señ a ladas para  los patronos en todas las disposiciones de ca rác te r  social que se en cu en tren  vigentes.

Vigésim octava. T erm in ad o  el co n tra to, com pleto y fielm ente, por p a rte  dei co n tra tis ta , el P residen te  del T rib u n a l, a cuya disposición está co n stitu ida  la fian za; acordará su devoiuc ón. si bien exigiéndoles p rev iam en te  que ac red iten  h a ber satisfecho  ios gastos a que se refiere la condición 25. y que se ha dado cum plim iento  a las disoo.^cior'es reguladoras del im puesto  de d e rech o s  reales.Vigésimonovena. C uando ex re m a tan te  . no cum pliese las condiciones que debe llen a r para la celebración del co n tra to , o no cum pliese éste conform e se hubiese estipulado, se an u la rá  el rem ate  o el contra to  a su costa.Los efectos de ésta declaración  se rán :Prim ero. , La pérd ida de la g a ran tía  o depósito de la subasta , que desde luego se ad ju d icará  al Est-ado como indem nización del perju icio  ocasionado por la dem ora del servicio.Segundo La celebratyón de un nuevo rem ate, bajo las m ism as condiciones, pagando el p rim er rem a ta ñ te  la d iferencia del prim ero al segundo.Tercero. No presen tándose proposición adm is ble en ei nuevo, la A dm inistración e jecu ta rá  el servicio por su cuen ta  o por co h tra tación  d irecta , respondiendo el rem a ta n te  del m ayor gasto que ocasione con respecto a su proposición
Las responsabilidades a que se contraen  ios dos p á r ra fo s 'a n te r io re s  se exig irán  en la fe rin a  que d e te rm in a  la condición tre in ta .Si el incum olim ien to  afec ta  a los p lazos de en trega y no se d e te rm in a  la anu lación  del co n tra to , se podrá- conced er una prórroga del olazo no cum plido, pero quedando el rem a tan te  sancionado  por « incum plim iento  de ccn-trato» con una m ulta d iaria  h as ta  que com plete la en trega co rrespondien te a 'd ic h o  plazo, igual al medio ñor ciento  del valor de los efectos o coras co n tra ta d as  que en el mismo deberían ser en tregadas. D icha m ulta  se h a rá  efectiva al e fec tu arse  el 

pago de la co n tra ta , ó, si éste se hace por partes, al hacerse el p rim ero  después de im puesta la m ulta.' En todos aquellos casos en que el ad ju d ica ta rio . haya recibido p rim eras m ate ria s  que estén in te rven idas, si el a r tículo o efecto en tregado  no cum pliese las condiciones técn icas 'extoídas. será .re c h a z a d a  la* entrega, quedando  obligado anuél a renonpr la p a rtid a  rech azada, con catgo a su cuno, v re ten ién d o se ésta  en los A lm acenes de In te n d e n cia h as ta  que sea en trevado  de conform idad  el to ta l sum in istro  ad h id icad o  La oartfda  rechazada habrá  de ser, rep uesta  d en tro  del n’azo de noventa di as fijado en  la  condición décim a del plie-

go de las técnicas, y a ún podrá serle concedido un nuevo plazo de un mes, en a tención  a la dificultad de reponer
Ú  m ateria  p ru n a in tervenuta . T ra n s c u rrido  éstt sin haber verificado la e n tre ga a  satisfacc ión  será sancionado  con el descuento  de un ta n to  por ciento  del valor de la p a rtid a  que fa lte  por «entreg ar, con a rreg lo  a  la sigu ien te escala :El 25 por 100. si en trega d en tro  delprim er mes.El 35 por 100. si en trega d en tro  delsegundo m es; yEl 50 ñor 100. si en treg a  d en tro  delte rce r mes.T ran scu rrid o  el te rce r  mes sin haber hecho la reposición, se an u la rá  el contra to . ap licándose la sanción que oara  efio se establece al p rincip io  de esta  condición En todos los casos de a n u lación del co n tra to  el ad ju d ic a ta rio  qued ará  o b le a d o  a devolver las m ateria#  * p rim as recib idas v que no hubiese empleado en el su m in istro  ad jud icado , y de no devolverlas en el plazo que se le señale se pondrá el asu n to  en conocim iento  del organism o com peten te p a ra  la aplicación de la sanción o p ortuna y en cuan to  a la p artid a  o p a rtid as  rech azad as no le serán  devueltas h a s ta  ta n to  oue no en tregue la m ateria  p rima in terven ida que em pleó para  su fa bricación.T rigésim a. En todos los casos de in cum plim iento . el co n tra tis ta  será requerido al abono que nro^eH^ v de no ve? ritm arlo ep el plazo que se fije si la fianza p restad a o los pagos que estu vieran  pendiente*  de satisfacérse le  no se ‘cops’d o ra ran  suficientes, se exo°d i/á  certificado del débito ñor el In te rc e p to r  dél T rib u n a l de S u b asta  con expresión del 
cap itu le  f lo c u lo , sección y presupuesto  & que afec ta .Este certificado será cursado  .por el Precedente del T rib u n a l de Subasta a l Delofrado de H acienda de la prov incia donde tensra su res^denria el co n tra tis ta. oara aue con a i r ó l o  a lo que . establece el a rtícu lo  61 de la Lev de Adm in istración  y C ontab ilidad  de la H acienda Pública, se proceda a la ejecución y ven ta dp los bienes que sean precisos. en la form a establecida para la recaudación  de ren tas, tr ibu tos v créd itos de la H ac^ n d a  Pública in g resan do el im norte  del débito  una vez her í  c efec tivo , con ap licación  a l cap ítu lo  a rtícu lo  sección y presupuesto  a que resultó  el descubierto , y cu rsando  el D elecado de H acienda a la au to rid ad  que le rem itió ' el certificado la carta  de pago que justifique el restab lecim ien to  del crédito  ’ en el servicio de referencia .T riaésim oorím era. — Las disposiciones gub ern a tiv as que en estos con tra to s  se 
ad o p tan  por la A dm inistración te n d rá n  ca rá c te r  'ejecutivo  quedando  a salvo el derecho del co n tra tis ta  p a ra  dirig ir sus 
reclam aciones por la via contencioso-ad- m in is tra tiv a .Las cuestiones a que estos co n tra to s  den origen, que no puedan resolverse por las disposiciones esoéciáles sobre co n tra tac ió n  ad m in is tra tiv a  en el R am o del E jército, se resolverán por las reglas del D erecho com ún.

TrigéM m osegunda.—E stos co n tra to s  no pueden som eterse a  juiéio a rb itra l, y cü an tas  dudas sé susciten  sobre, «u in te- ' ligencia rescisión v efectos, se refeolvetán en  la fo rm a que d e te rm in a  la condición an te rio r.
T rig ésim ofercera .—En caso de m u erte  o qu ieb ra  del 'c o n tra tis ta  q u ed a rá  rescindido o te rm in ad o  el co n tra to , a  nó ser que los herederos o síndicos de la quiebra. se ofrezcan a llevarlo a  cabo bajo las condiciones estip u lad as en el mismo.
El R am o del E jército, entonces, quedará  en libertad  de ad m itir  o desechar el o frecim iento , según convenga, y en este 

ú ltim o casó te n d rá n  aquéllos derecho a que se les h agan  las liquidaciones d e , los 
devengos del co n tra tis ta .
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Trigé;s4rriOe»iarr,a. Por < el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el contrato 
si-se suprimí-.-sen los servicios a que este 
se refiere o dr-i-ira de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para el mis
mo. y será Igualmente causa de rescis.ón 
la creación de un monopolio sobre los 
efectos p materias objeto del contrato

Trigésimoquinta. - Podo cuanto no apa- 
rezca,conxig’udo o previsto ‘especialmente 
en el nüeon de condiciones legales se re
girá por los preceptos d-d Reglamento de 
Contral:»ción en e¡ Ramo del Ejército v, 
en su defacto, por las reglas del Derecho 
común.

Trigé.úmosexta. En cumplimiento ae 
lo que previene el articulo once de la 
Ley de 24 de noviembre de 1939 (BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 349). 
sobre ordenación v defensa de la industria 
nacional se hace constar que en el ore 
sen te pliego de condiciones legales se tía 
dado cumplimiento a lo dispuesto en di
cha Ley, asi como a los preceptos no te- 
rogados de la misma de la Ley de 14 de 
febrero de 19.47 («C. L »  número 27), po
bre Protección a la industrig nacional v 
Reglamento para su aplicación, abtebado 
por Orden de 26 de julio de 1917 («C L» 
número 153) a cuyos preceptos deberá 
el contratista dar cumplimiento en la 
parte que le corresponda.

Valencia. 29 de julio de 1948 -E l Te
niente Coronel Interventor, Rafael Ripoll 
Cas-Río .

1.799—0.

EJERCITO DE TIERRA
Jefatura de Propiedades Militares de 

Zaragoza
Expropiación forzosa de terrenos para la 

instalación de un depósito de m u 'i ic io  
n e t . en terrenos de «A ca m p o  del Hos 
pita l » ,  en El Burgo de Ebro (Zaragoza).

E dicto

Por Decreto d* 1 de septiembre de 1948 
(«D o .» núm 227- se declara de urgente 
ejecución la instalación de un .depósito, 
de municiones en L rrenos de ¿Acampo 
d°l Hospital», en El Burgo de Ebro (Za
ragoza), y adoptado el acuerdo de ocu- 
pac:onJ por la Junta de Acuartelamiento 
de la V Recién Militar, sr hace público, 
como previene el articulo 3.' de la I,ey 
de Expíen':?ción forzosa, de 7 de octu
bre de 1939, haciéndose saber a los pro

pietarios y titulares de cferechos afecta
dos, inscritos en los Registros .PViblicos 
de la finca que al final se especifica, asi 
como a los arrendatarios, aparceros, sub
arrendatarios y demás que tengan.alguna 
explotación en la misma, que a los ocho 
dias hábiles a partir de ia fecha del 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO en 
que aparezca publicado el presente edicto, 
y a las once horas se procederá a levan
tar en la referida finca, el acta previa a 
la ocupación adviniendo a los interesa
dos han de presentar en dicho acto los 
títulos de pertenencia, arrendamiento, 
aparcería o que lustífique su derecho, pu- 
diendo ser acompañados de peritos y re
querir a su costa la presencia de.un No
ta rio

Finca a expropiar enclavada en Zara- 
rágoza. entre Fuentes y El Burgo de Ebro, 
titulada «Acampo del Hospital»:

P R O P I S T A R 1 o F I N O A Extensión

Excma. Dipütación Provincial de Zaragoza. La parte del monte ...... 1.287,3222 ‘Ha.
(Norte ......... Canal Imperial de Aragón.

r , , ¡Sur .............  Término de Mediana.
14X11(1 .... ¡E^c ............  Término de Fuentes de Ebro y Acampo «El Campillo».

(Oeste .........  Acampo de Zamora.

Esta parts de finca ectá próxima a la 
carretera de Zaragoza a Castellón y se 
encuentra atravesada por la carretera de 
Belchite a El Burgo en sus kilómetros 
33 al 29.

El plano del monte del «Acampo del 
Hospital» a expropiar podra ser la m i
nado por los interesados en las oficinas 
de esta Jefatura de Propiedades, sita en 
avenida de Calvo Sotelo, núm, 7, princi; 
pal derecha. /

Zaragoza, octubre de 1948.—El Tennn- 
te Coronel Jefe de Propiedades' Militates 
(ilegible). 2.339-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

N ueva industria

Peticionario: bon Ramón Rúa Gago..
Domicilio: \Lsta Alegre, numero 14.

C. Bajo.
Capital: Superior a 50.008 pesetas.
Objeto: Fabncac ón de cioruro amó

nico.
Producción: 70.000 kilos de cloruro

amónico.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias *pr mas nacionales.
Se hace publica esta , petición para que 

los indusiríales que se oonsderen afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado debidamente re'nLegrados los » es
critos. que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14. 
Madrid.

Madrid, 16 de octubre de 1948.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

§.959 -O.
. i A m p l ia c ió n  de . in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Pedro Carmona Del
gado.

Domicilio: Arganzuela, 33.
Objeto de la industria: Talleres me

cánicos.
Objeto de la'ampliación: Aumentar la 

capuc dad de mecanización del taller 
p^ia ampiiár la p^ooucción. 1

Capital: Antes, 15.000 pesetas: después, 
58.600 pesetas.

Producc.ón: Antes, 48.000 pesetas; des
pués 125,000 pesetas.

Esta- industria empleará maquinaria y 
materias prunas nacionales.

Se hace públ ca esta petición para que 
los industr.ales que se consideren afec
tados por la misma presenten'por dupli
cado, debidamente reintegrados, los escrí- 
•too que estimen oportunos, ueniro ael 
plazo de diez dias, en las ofic ñas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14. 
Madrid.

Madrid, 19 de octubre de 1948.—El In
g e n io  Jefe, L. López de María.

5.958 -0.

A N U N CIOS P A R T I C U L A R E S
BANCO DE CONSTRUCCION, S. A.

A V I S O

Se comunica a los titulares de Contra
tos de Ahorro del antiguo Banco de 
Ahorró v Construcción, que este Banco 
se encargó de liquidar, canjeándolos por 
Bonos, que la D rección General de Se
guros y del Ahorro ha dispuesto, a peti
ción del mismo, que el plazo para dicha 
conversión- termine el primero de diciem
bre próximo, sin que por ello pierdan los 
titulares que no -lo hubieren sobcilaao 
su derecho al canje, si bien las solicitu
des. posteriores a dicha fecha deberán

ser somet das al indicado centro, quien 
apreciará las circunstancias de fuerza 
mayor que puedan concurrir en los mis
mos.

Lo cual se publica para el debido co
nocimiento de los interesados.—El Secrfr» 
lar o. M. Massó.

5.967—P.  

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO .Y 

BOLSA DE MADRID
Admisión de valores a la cotización oficial

Esia Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieran el Cedido de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bplsas e interior de la de Madrid, ha acof» 
dado:

«Que se admitan a la contratación pú
bl ca bursátil e incluyan en la cotizac ón 
oficial de esta Bolsa de Comercio, 11.000 
acciones al pertanor, de 500 pesetas no
minales cada una, totalmente desembol
sadas, números 11.001 al 22 000 inclusi
ve, de las cuales las números 11.001 al 
19.250 llevan la nota de «Intransferibles 
a extranjeros». Estas acciones, correspon
den a la ampliación de cap tal efectuada 
por la ««Sociedad Española d̂e Cementos 
Portland Hispania», por escritura públi
ca, fecha 5 de diciembre de 1947.»

Lo que se pone £n conoctm cuto del 
público en general a los efectos oportunos»

Madrid, 26 de ociuore de 1948.--L1 Se
cretario, Carlos de la Mora Pajares.— 
Vtsto bueno, el Síndico-WésidenU, Eduar
do de Asmilar.

5.962-P .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

NUM. 5
CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos seguidos ante esta Mar. 
gistratura del Trabajo- número 5, a ins
tancia de la Compañía. Telefónica Na
cional de España contra Antonio Boph 
Mas y Fernando Ruiz, en reclamación 
de propuesta despido, se ha acordado se 
cite al productor demandado Antonio 
Boch Mas, cuyo paradero'se ignora, para 
el día 19 de noviembre del corriente año, 
y hora de las diez y media de su mañana, 
comparezca ante esta Magistratura, sita 
en Martínez Campos, 25, para celebrar 
acto de conciliación, y en el dia, segui
damente para el juicio, de no haber ave
nencia en el prirñero, en la reclamación 
que se ha dejado expresada, advirtiéndole 
que es única convocatoria, que- deberá 
concurrir.al juicio con todos los medios 
de prueba de que  ̂intent.e valerse, v que 
los actos no podrán suspenderse por falta 
injustificada de asistencia de parte.

Al propio tiempo se le hace saber que 
obra a su disposición en la Secretaria de 
esta Magistratura la copia simple de la 
demanda.

Y para -su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y con el fin de 
que sirva de citación en legal forma a 
don Antonio Boch Mas, demandado en 
estos autos, cuyo actual domicilio se des
conoce, expido la presente, que firmo en 
Madrid a 14 de octubre de, 1948.—El Se
cretario (ilegible).

2.335-A . J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCIÓN

MADRID
E d ic t o

En este Juzgado de Primera Instancia
número 4 de esta cap tal se siguen autos 
de juicio declarativo de menor cuantía 
promovidos por el Procurador don Julio
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Padrón en nombre de don Neófito An
drés Marcos contra, doña María, doña 
Teodora, don Juan José y doña Fran
cisca Collado Lepe?, como hijes y here
deros d e ' deña María Antonia López Isi- • 
dro, sobre otorgamiento de escr tura pú
blica, y otros.extremos, * en cuyos autos 
se ha dictado la siguiente 

«Providencia; Juez, señor Herrera Re
yes. — Máand, veintidós de octubre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El an¡- 
trior escrito únase a los autos de^su razón, 
y proveyendo al de esta parte de diecinue
ve ae noviéinore dei ano un uno, se ad
mite cuanto ha lugar en derecho la de
manda que en el* mismo se formula, que 
se sustanciará por los trám.tes estableci
dos, para el juicio declarativo de menor 
cuan na, y de ella se. confiere traslado a 
los demandados doña Mana, doña Teo
dora, don Juan José y doña Franc sea 
Collado López, como hijos y herederos de 
doña Mana Antonia López Isidro, a los 
que por ser atsconucico ¿u actual tioiru- 
cilio ó paradero se les emplazará notifi
cándoles este proveído por med:0 de edic
tos, que además de fijarse en el local de 
este Juzgado y s.tios públicos de costum
bre se 'insertarán en el BOLETIN O FI
C IA L  DFX ESTADO y en el de esta pro
vincia, para que dentro del improrroga
ble término de nueve días comparé/can 
y lá contesten, personándose en autos, 
pbevmieifGOleá que las copeas simples de 
la detnánda y documentos presentados 
se hallan a su -dispos ción en la Secre
taría -del * que refrenda. — LO maridó y 
fiim a S. S.rt, doy fe.—Herrera.—Ante mi:

'  Isidro Domínguez.—Rubricados.»
Y  para que sirva de notificación^ y em

plazamiento a los demancados doña.Ma
ría. doña Teodora, den Juan José y dona 
Francisca Collado López, expido el pre
sente para su inseicon en ê  b ODeTIN  
O F IC IA L  DEL ESTADA, con el visto 
bueno del señor Juez, que firmo en Ma
drid a veintjdós de octubre de mil nove
cientos cuafenta y ocho.—El Secretario, 
Isidro Domínguez.—Visto bueno, el Juez 
de Prirpera Instancia, Juan Herrera, •

C.927-A. J.

LALIN
El Juez de Primera Instancia accidental 

del partido de Lalin.
Hace saber: Que en esté Juzgado se si

guen autos sobre declaración de falleci
miento de Ramón Sánchez Souto, casado 
hijo- de José y dé Jenara, natural de 
Gresande (Lalín* y vecino de Coroegadá 

, (Silleda), por haberap ausentado del país 
* en- el año de mil novecientos veinti

cuatro, sin que se hubieran vuelto a te
ner noticias de él. Se instó el expediente 
por su esposji, Carínen Otero Ojea,

Y  para su publicación en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, por dos veoes, 
y con el intervalo de quince días; en cum
plimiento de lo establecido en el artícu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil, expido el presente en, Lalin a cinco de 
octubjre de mil novecientos cija renta . y 
ocho.—El Juez (ilegible).-^B l, Secretario 
(ilegible)! . -

5¿40—A. J. 1.» 2940-948

N O V A
Don Francisco Javier Bíadía y Gutiérrez 

de Caviedes, Juez <}e Primera Instan
cia de este pártido.
Hacé público*: Que en el Juzgado de 

su cargo se inició expediente de declara
ción de ausencia de José Riveiro Vilano- 

. va, cuyo último domicilio fué en Beluv, 
parroquia ae Bealo, término de Boiro. y 
el que se ausentó para América hace 
más de quince aftos, promovido por Au
relia Escuria López.

Y  a los efectos prevenidos en el articu
lo 2.038 de la Ley Procesal, se publica»

este edicto por dos veces en intervalo de 
qmncfc días.

Noya, 2 'de septiembre de 1948 — Eli 
Juez' Francisco J Badía.—£1 Secretario,

' J. Garcia Carballo.
5.947—A. J. 1.» 29-10-948

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo  apercibímie nto  de ser declarados re

be trien y de incurrir en uñ  denia» <es- 
ponsQbtLutada* legales de no presentarse 
los procesados que  a continuación *c 
presan en el plazo que  se Les rija a 
contar 'desde el día dlt ca p u b ’ti ación del 
anuncio en este p tr ió im o  oficial y ante  
el Juzgado o Tribunal que se v  nata, se 
les Cita llama y emplaza **ncarg.indose  
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía ludiciat procedan n (a on.sv.-a cap 
tura y conducción de aquellos peinen  
dolos a disposición de dicho He?  n l 'n
p u n g í con arreglo a los artículos corres
pond ientes de la Ley le  b. n ju ictum íen lo  
CriminaL

Juzgados CrvtLrs
6.107

RUBTO ONRUB1A, León; hijo de José 
y de Elvira, natura! de San Martín de 
Londres (Ffrancta», soltero, p i n t o r  de 
veintitrés años, vecino de Alcudia de 
Crespins, coh último domicilio en d»cha 
población: compadecerá, demro del pla
zo de diez díhs, ante el Juzgadr de L s- 
trucción de Alberique a fin de ingresar 
en prisión para cumplir cinco días de 
arresto mayor que le faltan, como proce 
sado en el sumario 38 de 1946. por nurto

3.309.
6.108

DE LA ROSA FRANCO, José, y 
DE LA ROSA FRANCO Antonio; com

parecerán. dentro del plazo de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de Alcalá 
la Real para ingresar en prisión, como 
encartados en lá causa 48 de 1945, por el 
delito de hurto.

3.310. i y 
■ > . ■ e 109

COBOS CRESPTLLO, José; de treinta 
y cuatro años, del campo, hilo de Anto
nio. y Carmen, casado con Antonia Ráez, 
natural y vecino de Eclja. domiciliado 
en la calle Peral, 10: comparecerá, den
tro del plazo de diez dias. ante el Juzga
do de Instrucción de AndúJ ir. para in
gresar en prisión, corno encartado en el 
sumario* 266 de 1947, por robo.
. 3.311.

6.110
ANGUERA DE SO JO, José María: de 

sesenta y tres años, médico, vecino de 
Madrid, con último domicilio en Martí
nez Campos, 33. segundo primera; com
parecerá, dentro de) plazcr 1e diez días, 
ante el Juzgado" de Instrucción número 2 
de Barcelona, para ingresar en prisión.

3.312.
8.111

PLANELLAS BUSQUETS, Antonio: na
tural de Barcelona, soltero, JrrnaJero. de 
veintiún años, hijo de Dorpingo y dP r 0. 
salía, domiciliada últimamente en la calle 
Pedfr) IV, 46. 3.° I.4; procesado en la 
causa 117 de 1948. por hurto; comparece- ,
rá ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 6 de Barcelona, en el otázo de diez 
días nara ingresar en prisión.

3.313. ,
6112 ,

AM AYA SILVA. Dolores: hija de Ma- <
nuel y Angustias, natural de Barcelona, 1
viuda, sus labores, de treinta v ocho afcofc i
de edad, y <

AM AYÁ SILVA,^Josefa; hila de Sebas- <
tián v (je Joaquina, natural de Barcelo- i
na, soltera, sus laborea, de veintiocho i
años;

FIORES BATISTA, Marta; hija de An-' 
tonio y de Ana, natural de Barcelona, 
soltera, sus labores, de veintiún años; <

AMAYA- FLORES, Antonia hija de <
Antonio y de Juana, natural de Barce- i
lona, soltera, sus labores, d*e diecisiete i
años; comparecerán, dentro del plazo de j

 diez días, ante el Juzgado de Instrucción 
número siete de Barcelona, para ingre
sa ren  prisión, corno procesadas en el su
mario 87 de 1948, sobre hurtó.

3.315.
6.113

M ARTIN , Aparicio; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran; procesado en la 
causa 123 de 1947, por estafa; compare
cerá ante el Juzgado número 9 de Barce
lona, en el plazo de diez días, pará in
gresar en prisión.

3.310.
0114

REY M ARTIN . Carmen; hija de Pa
blo y de Carmen, de treinta v dos años, 
natural de Burgos v vecina 1e Barcelona, 
calle Boquería, 18 (fonda), y 

VENTURA MAGI. Carmen, de veinti
dós años, hija de Arausíín y Cinta, natu
ral de Tortosa y vecina de la misma lo
calidad. Arrabal de Aldea: comparecerán, 
dentro del plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción núm 9 de Bar
celona para ingresar en prisión, como 
procesada en la causa 122 de 1946, sebre 
estafa.

3.317.
0115

LOPEZ BAÑO, José: natural de Aleo- 
lea i Almería), soltero, obrero, de veinti
dós años, hijo de Cristóbal y de Car
men. domiciliado últimamente en Lope 
de Vega, 31, bajos. 3.a: procesado en la 
causa 172 de 1948, por robo; comparecerá 
en el Juzgado número 6 de Barcelona, 
dentro, del niazo de diez días, para Ingre
sar en prisión.

3.318
' 6 116
M ARTINEZ FERRANDO, Magdalena; 

natural de Torreblanda, casada.’ sus la
bores, de treinta v dos años, hijo de Ma
nuel y de Ramona con domicilio última
mente en Valencwa calle Cabo Jubi. nú
mero 3; procesada en causa 23 de 1947, 
por robo: comparecerá dentro del plazo 
de diez di as. ante el Juzgado de Instruc- - 
ción de Castellón, para su ingreso en pri
sión.

3.319.
6.117

MUÑOZ AMADOR, Ventura: de vein
ticinco años, esquilador, natural de Ocn-r 
te y Graena. y vecino de Huéneja, en 
cuya localidad tuvo su último domicilio-; 
comparecerá, dentro del plazo de diez 
días, ante el .Juzgado de instrucción de 
Guadix para ingresar en prisión, como 
encurtido en el sumario 14 de 1948.

3.3C1. .
6 118 \

F,LORES GARC IA , José (a ) tel Tu
rrón»: v

MORENO, Antonio (a)- «el Tabales», 
gitanos, que últimamente estuvieron con 
sus* familias acampados en la? maris
mas del M olino.de la Vega, de Huelva; 
comoarecern para Ingresar en prisión en 
el Juzgado de Instrucción dé Huelva' co
mo procesados en el sumario 99 de 1948, 
por hurto de cuatro cerdos de la finca 
el ^Torrufiueln». de este término, propie
dad de don Antonio Bermúde2 Coronel.

3.322.
6 119

VAZQUEZ PEREZ. Alafia de) Carmwi; 
de cuarenta v ocho años, en sude con An
drés Castro, dedicada a sus labores, hija 
de Angel y María, natural de Aguas San
tas (Palas dé Rey), domiciliada última
mente en Santiago: comparecerá dentro 
del plazo ele diez dias. ante e* Juzgado 
de Instrucción de La Estrada, para in
gresar en prisión, como encartada eu el 
sumario 10 de 1946. por fiobo.

3.323.
6.120 *

VAZQUEZ PEREZ. María Carmen.: de 
cuarenta v ocho años, casada con Andrés 
Castro, dedicada a sus labores, hija de 
Angel y.M/iría, natural de Aguas Santas; 
(Palas de Rey), cor. último domicilio en 
Santiago; comparecerá, dentro del plazo
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de diez días an te  e l Juzgado de Instruc
ción de La BLtrada, para ingresar en pri
sión, como encartada en el sum arlo 12 
de 1946, por robo.

3.324.
0.121 .

GALLARDO H U A R T ,  Antonio; de
tre in ta  y cuatro años, hijo ie Antonio y 
Dolores, natural de Almena, v cuyo ac; 
tual domicilio se desconoce; comparece^ 
rá, dentro del plazo de diez dias. an te el 
Juzgado de Instrucción número seis de 
Madrid, sito en la calle del General Cas
taños. 1, para ingresar en prisión como 
encartado en el sumario 433 de 1947, por 
ten ta tiva  de estala.

3.327.
6.122

GOMEZ ZACARfAS. Raquel: na tu ra l 
de la Argentina, casada, sus labores, de 
veintiocho años, hijo de Santiago V de 
Julia, con último domicilio en la calle 
de don Ramón de la Cruz, 43 3 °; com
parecerá. dentro del plazo de diez dias, 
ante 1 Juzgado de Instrucción núm. 15 
de Madrid, Secretaría de don Nicolás 
Cortés García, para ingresar eq orisíón. 
decretada en la causa 511 de 1946, por 
hurto.

. 3.329.
0 123

DIAZ SANCHEZ. Valentín; de vein
tiséis años, soltero, pintor, natu ral de 
M adrid, hijo de Gregorio y Emilia, que 
ha tenido su último domicilie en la calle 
de Castillejo. 15; comparecerá dentro del 
pb zo  de diez días. . an te  eí Juzgado 
de Instrucción numero dieciséis de Ma
drid. sito en la calle del General C asta
ños. 1. piso segundo con el fin de ingre
sa r en prisión, decretada en el sumario 
502 h* 1941, por ten tativa de hurto.

3.334. '  ■ v
6124

GONZALEZ CABALLERO, Elvira: de 
cuarenta y tres años,# natural de San ta  
M.'rífl de Nieva, que Ha teñid -» su de mi- 
cilio en la calle del Goneral Marvá, nú
mero 53. y en la cali* de Lineo, núme
ro 20: comparecerá dentro del plazo de 
diez dias. an te  el Juzgado de Instruc
ción número 16 de Madrid sito en la 
calle del G eneral Castaños, número 16, 
para ingresar én prisión, decretada en el 
Bumnrio 121 de 1945, por robo.

3.335.
6.125

ARRIBAS DE MADRID, Carlos Secun- 
dino; de veintiséis Años, soltero, hijo de 
Tom ás y de M aría natural de Castro^- 
pol (Orens'tL ajustador m^oánico que ha 
tenido su último domicilio en la calle de 
Alonso Heredia, 12 comparecerá, dentro 
del plazo dé diez días an te  el Juzgado 
de Instrucción número 16 de Madrid sito 
en la calle del G eneral Castaños. I. para 
Ingresar en presión, decretada en el su
m ario 57 de 1945, por tentativa de robo 
y uso público de nombre supuesto.

3 336.
6 126

MORENO MARQUES. Antonio: natu- 
Tal de Cádiz, soltero marino, de veinT-' 
cuatro años, con último domiedio en Vfá 
drid: comparecerá, dentro 1el plazo de 
diez días, ante el Juzgado de In s tru í  ión 
núm ero 19. al obteto de recibirle Indaga
toria  v serV onstitu ido en orisíón 1 .^re
tada en •) sum arlo 24 de 1948. por hurto. *

3.337.
6127

CORTES G OM vz, Juan  Diego: de
cuarenta y cinco años, soltero, m archan
te, na tu ra l de Tal (Almería), vecino de 
C anjáyar, hijo de Diego y de Isabel; pro
cesado en causa 28 de 1&43 sobre ame
nazas; com parecerá ep el térm ino de 
diez dias ante el Juzgado *de Instruc
ción de C anjáyar, para  constituirse en 
prisión.

3.232. • ,
6128

MAYORAL GALLEGO, Saturn ino  Hi
lario: hijo de Francisco y de U lp.ana,

natu ra l d e  Almadén casado. Secretario 
de Ayuntamiento, dé cincuenta años, do- 
nucinauo últim am ente en C ru z .
de los Cáñamos, procesado en causa 234 
Ce 1941, sobre in jurias; comparecerá ew 
el term ino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción, de C iudad Real, para  
const luirse en prisión.

3.233.
6.129

BORJA JlMENJafc, Eúgenlo; de vein
tiocho años, hijo de /Trineo y de Anto
nia, na tu ra l de Pina del Campo, parti
do judicial de Tud lio, Patencia, casado, 
tra tan te , vecino de Brea de Tájo;

B O R JA , Trineo; gitano, y
JOSE, «Cascarrias»; gitano, y otro apo- 

dauo «el'R epúgnela»; procesados por el 
del.to de lesiones y m uerte; com pare-' 
cerán en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Huete, para  
consum irse en prisión.

3.234. '•>,
f  6.130 .

JIM ENEZ M O N I  O Y A ,  Brígido; de 
tre in ta  y *eis años, soltero, h jo de Ce
ledonio y de Patrocinio, n a tu ra l y ve
cino de M ontearagón,’- callejón de Cen
turia, 9, jornalero; procesado en causa 
115 de 1946; com parecerá en el térm .no 
de diez días an te  el Juzgado Especial 
número 1 de M adrid, par^t, constituirse 
en’ prisión* >

3.236.
/ 6.131

SUAREZ GALINDO, Jú an  Luis; de
veinuuós años, soltero, hijo de Luis y de 
M aria, empleado natu ra l dél Puente de 
Vallecas y \ecino de Madrid, Ayala, 53, 
segundo centro; procesado en causa 366 
de 1945, por .'u rto ; com parecerá dentro 
del térm ino de d.ez días an te  el J u z - ; 
gado de I-nstrucc ón número 1-8 de Ma-< 
drid, para constituirse en prisión.-

3.239. .
6.132

EXPO SITO  EXPOSITO, Antqnéó; de 
veintisiete áños, soltero, n a tu ra l 'd e  Cór
doba y domic liado últim am ente en Bar- 
bastro, San Hipólito, 20, tra tan te  de mu- 
las; procesado en causa 14 de 1946, por 
uso mdebiúo de docum entac.ón; compa
recerá dentro del term ino d ie z ' dias 
rnt-* el Juzgado de Seo de Urg’el, para  
constituirse en pr.sión.

3.240.
6.133 *

DOMEÑECH BAu,jd£.RA, José; de vein
titrés años, h ijo  de Pedro y de* Leonor, 
na tu ra l c\e Francia,, ignorándose provin
cia, casado, domic liado últimamente- en 
•Tanasa; procesado en sum ano 75 de 
1948, sobre abandono de lam .La; com
parecerá dqntio  del térm ino de diez días,- 
an te  el Juzgado de 'instrucción de Ta- 
rrasa, para  constituirse en pr.sión.

3.241*
6.134

SUAREZ TORRA-ubA, . M ariano, n a tu 
ral de Torreiaguna, hijo de Tom ás y de* 
M ariana, de ve.nticinco años, ~soltero, 
pastor, domicil.ado últim am ente en To- 
melioso iCiüüad R eai); procesado en cau
sa 1 de 1942, por hurto ; com parecerá 
an te  el Juzgado de instrucción de Tó
rrela vega, para  constituirse en prisión.

8.242.
6.135

CORPORALES Di^ LAS HERAS, Ma
nual; de tre .n ta  y siete años, casado, hijo 
,de Apolinar y de ViCtonana, naturai dé 
B rú ñ e te ,. fontanero, vecino de Salam an
ca, procesado en sum ario 16 de 1947, por 
fobo de objetos sagrados; 'com parecerá 
dentro del térm ino de- cinco días an te  el 
Juzgado de Instrucción de Toro, para  
constituirse en pr.sión.

3.243.
6.136

GARCIA PACHON, M ariano; n a tu ra l 
de V illafranea de los Barros (Badajoz), 
casado, labrador, de veintinueve años, 
hijo ^ J o a q u í n  y de Concepción, domici

liado últim am ente en Borbotó (Valen
cia), plaza del Moreral, 8, bajo; proce
sado en causa 242 de 1947, por lesiones; 
com parecerá dentro del térm iho de diez 
días ante el Juzgado de ,Instrucción nú
mero 6 de Valencia, para  constituirá© 
en prisión.

3.244
0.137

PEREZ POL, M anuel; de dJecinuevd 
años, hijo de José y de Adoración, sol
tero, minero, na tu ra l de Tarascón (Fraila 
cia), domiciliado últim am ente en O tero 
de N araguantes; procesado en causa 67 

.de 1946, por robo; comparecerá derrtro 
del térm ino de diez días ante el Jua
gado de Lnstruqc Ón de Villafranca del 
Bierzo, para constituirse en* prisión.

3.246.»
6.138

FERNANDEZ VELASCO, Julio; hijo 
de Julio y de Maria Nieves, domiciliado 
últim am ente en* Hospitalet, núm. 103; 
procesado en sum ario núm. 162 de 1948, 
por ro b o : comparecerá eñ el térm ino de 
diez días- an te  el Juzgado de Instrucción 
núm. 2 de Barcelona, para ser reducido 
& prisión.

2.940.
6.139

OBEDE ARRIETA, E m iliana; de trein
ta  y cuatro años, casada, sus iábores, hija 
de Pedro y Matilde, na tu ra  de C astejón 
de Valdejasa y que tuvo su domicilio en 
Zaragoza, avenida de §an José, 153; pro
cesada en causa núm ero 333 de 1946, por 
el delito de e s ta fa ; comparecerá en el 
térm ino de diez días an te  el Juzgado de 
Instrucción de Zaragoza, para ser redu~ 
cida a p risión .-

3.230.
6.140

GIL SANCHEZ, Felipe; de treinta y un  
años, soltero zapatero, hijo de Juan y de 
R osario ,,natural de M adrid y que tuvo su 
último domicilio en Barcelona, calle Bé- 
jar, 43, 1.° 2.a; procesado en caúsa nú
mero 21 de 1945 por ?1 delito de estafa; 
comparecerá en el. térm ino de diez días 
an te el Juzgado de rnstrucción de Zara
goza, oara ser reducido a prisión*

3.231.
6.141

CAMPOS SANCHEZ, A ntonio: proce
sado en causa número 253 de 1947, pof el 
delito de robo; comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de In s
trucción núm ero 12 de Barcelona» para 
ser reducido a prisión.

3.481.
6.143

RUBIO LABORDA, Rafael, con domici
lio accidental en casa de don Juan  Du- 
rán. calle Manuel Silvela, 7 (M adrid), y 
vecino de Zaragoza, en Paseo de Pam 
plona, 21; procesado en sum ario 116 del 
año 1948, por estafa a Basilio M artínez 
SepúlyTda; comparecerá en el tértnino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción1 
de Optafe para, ser reducido a prisión.
' 3.204.

6.143
VARGAS MARTIN, Domingo: de vein

tiséis años, soltero, jo rnalero ; procesado 
en  causa 89 de 1942. por sú strae ión ; com- 

. parecerá eñ el térm ino de diez días en el 
Juzgado de Instrucción de Getafe para 
c o ^ h u i r s e  en prisión.

3.205.
6.144

CARBCNELL MAS. Pedro; hWo de Pe
dro y de M agdalena, de veintiocho años, 
casado chófer, natu ral y vecino de María 
de la Salud. (B aleares); procesado en su
mario- 165 de 1946. sobre im prudencia te
m eraria : comparecerá en él térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción; 
de Tuca (Baleares/ para constituirse en 
prisión

3 206
e 145

COBRA SANCHEZ, Agustín; hijo de 
José y de Laureana, de peintldós años, 
soltero, jornalero; natural y vecino de 
Umbrete; procesado en sumario 61 d*
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1947, por robo; comparecerá- en el térmi
no de diez días ante la lima.. Audiencia 
de Huelva para constituirse en prisión. 

3.207
8.140

PERRANDIZ MIRALLBS, Carlos: hijo 
de Joaquín y de Josefa, de cuarenta y 
nueve años, soltero, chófer, natural de AÍ- 
coy, vecino de Valencia, y con instruc
ción ; y

BALLESTEE. GENESTAL. Santiago: de 
treinta y cinco años, .hijo de Santiago y • 
de Trinidad, casado con Ascensión avus- 

' te, cocinero, natural de Cabañal, vecino 
de Valencia, y con instrucción; p r o c e 
des en sumario 16 de 1948, por estafa ; 
comparecerán en el término de diez días 
Unte el Juzgado de Instrucción de Pur- 
chena para constituirse en prisión. '

3.208.
0.147

ESPTLEZ MARZO, Ramón; de treinta 
años, soltero, carpintero.- hijo de Tomás 
y de Amparo, natura* y vecino de Teruel 
Muñoz Degraín. 3; procesado en suma
rio 30‘ de 1943. sobré asociación ilícita; 
comparecerá en el término de diez días . 
ante el Juzgado de Instrucción de Teruel 
para constituirse en prisión.

3.210.
C-148

GARC IA  MORA, Ferm ín: de treinta 
y  cuatro años, soltero, sereno, vecino de 
Calzada; procesado en causa 49 dé 1936. 
por desórdenes públicas;

NAVARRA MOLINA. Félix; de treinta 
y seis años, casado, jornalero, y de igual 
vecindad y mismo procedimiento que el 
anterior;

LOPEZ G A LINDO Ensebio; de veinti
nueve años, hijo de P^viro y de Marceli
na, soltero natural de Pozuelo; procesado 
eh causa 30 y 47 de 1945, por evasión de 
detenido y robo;

M ARTINEZ FERRE. Trin idad : hija de . 
Alejandro y de Trinidad, de veinticuatro 
años, soltera, sus labores, ambulante y 
natural de Villa del Río (Córdoba);

LOPEZ ROMERO, María -Enerada : de 
veintinueve años, hija de Manuel v Juan 
María, soltera sus labores ambulante na
tural de Car-deña íCórdoba.); procesadas 
en sim ado ?9 de 1941. por robo:

ROMERO. MOLTNA, Dolores: de sesen
ta años hija de Juan y de Encarnación, 
a m b u ^ te  natura-i de Córdoba;

M ARTINEZ ROMERO. Dolores; hila 
de Antonio y de María, de cuarenta años 
gitana, natural de Córdoba; procesadas 
en sumario 54 de 1945, por robo;

TR IG UERO  OCANA. Amando;  hijo de 
Heliodoro v de Mariana, de treinta y tres 
años casado bracero, natural de Pozue- . 
lo : procesado en causa 9, de 1947, Dor 
hurto, y

UN TAL Esteban; de veintiséis a vein
tiocho años, ándahiz al parecer, natural 
de Granada, que el 13 (je enero dé 1942 
estuvo en Granada en Convento Domi
nicos; procesado en causa 12 de 1942. por 
estafa, comparecerán en término de diez* 
días ante el Ju rado de Instrucción de 
A l^ ^ r o  para constituirse en i>risión.

3.213.
6 149

D IAZ  GIMENEZ Francisco: natural de. 
San Juan de Alearas (Albacete) casado, 
planchista de treinta y cuatro años, hijo 
de Leopoldo y de Francisca, domiciliado 
últimamente én Rocafort. 31; procesado 
en causa 81 de 1948 por estafa; compa
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción núm 6 de Barce
lona" para constituirse en prisión.

3.215
0 150

CASTELL3, Antonio; procesado en 
can** 81 de 1948 por esta fa , compare
cerá en término de diez dias a ule el 
Juzgado ele Instrucción número 6 úe 
Barcelona para constituirse en presión

3.216 '
0161

M AS SABAT (a ) «El Gandhb>, Antonio; 
natural de Barcelona, soltero, de veintiún 
años, hijo de Antonio y de Isabel, domi^

ciliado últimamente en Barcelona, calle 
de. MonUeny. 133, bajos. Uoll Biancn- 
Hospitalet; procesado en cau.sa 214 dex 
194/, por estafa v otros; compare en 
téniihio de diez días ante el Juzgado de 
Ii.stiucción numero 12 de Barcelona para 
coostMuirse en prisión.

3 217.
6 152

ZAMORA RODRIGUEZ, Salvador; na- 
t ¿ral de Quesada (Jaén), casado carpin
tero, de cuarenta años, hijo de Reyes V | 
de Trinidad, domiciliado últimamente en ! 
la calle de Atocha. 31 de Madrid; nr<*ce ! 
sedo en causa 237 de 1940. por falsedad I 
V tr iá f» ; comparecerá en el ténruro de 
dt*í« día.' ante el Juzgado de Instrucción 
tiúm^rc once de Madrid. Secretan.* de 
don Hilario Gago, al objeto de ser redu
cido e prisión. '

3.219.
0158

GÁRCTA GARCIA. José: de cincuen
ta y un años, hijo de Enrique y de Faus- 
tina, marino casado y vecino que íué 
de Barcelona, calle Capuchas. 2, princi
pal: procesado en sumario 21 de . 1943 
por contrabando: comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número dos dé Málaga para 
constituirse en prisión. .
* 3.221. v ,

0 154
VAZQUEZ DIAZ, José: de cuarenta y

dos años, casado, mecánico: hiio de Mi
guel y Mana natural de M in ilvá (Este- 
pona)-y ‘ vecino que íué de-Málaga, igno
rándose su actual paradero: comparece
rá. dentro del término de diez días, ante 
el. Juzgado de Instrucción número 2 de‘ 
Málaga, sito en el Palacio,de Justicia, 
avenida del Generalísimo .F-a'b-O 2.*, 
para constituirse en prisióh r>oi el suma
rio que se le sigue por el delito de esta
fa número 124 bis d« 1941, contra él y 
otro*. • 3.222.

6 156
GOM EZ CAMPOS, Manuel; hijo de 

Manuel y de Isabel, de treiqta y **is 
años, casado, carrero, natural de Casara- 
bonela y vecino que fué de Málaga- con 
domicilio en Haza de Blanco (Taberna), y

BELTRAN RAM IREZ. Manuel; hijo 
de Bernardo y Carmen, de treinta años, 
casado jornalero, natural de Olías v ve- 
bino que fué de Málaga, en. Camino Vie
jo de .Churriana 51. y cuvo actual para
dero se ignora: comparecerán ante este 
Juzgado de Instrucción número 2 de Má
laga a constituirse en prisión oor el su
mario qúe se les ‘instruye por el delito 
de robo, /numero 366 de 1941, dentro del 
término de diez día».

3.228.
6.166

GARCIA ROMERO Bonifacio; de se
senta v cinco años en 1944 casado jor
nalero hijo de Ptácido y María, natural 
de Canillas de Aceituno y vecino que fué 
de Archez con domicilio en plaza de 
Franco 6, v que en, junio de 1946 vino a 
vivir a Málaga; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción número 2. sito *n la 
avenida del Generalísimo Franco. 25 2.*. 
dentro de) término ele diez días, : cons
tituirse en prisión por la causa que se le 
sigu" oor estafa, número 390 de 1944.

3 224.
0 157

ACEITUNO GOMEZ. Francisca; hija 
de Antonio y de María, de veintiocho 
años, casada, su sexo natural de Dcíia 
Meneia (Córdoba) y vecina que fué de 
dicha población, en calle Calvario. 8 y 
cuvo actual paradero se ignora: cornoa- , 
receré ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Málaga, sito en el Púlselo 
de Justicia, avenida Generalísimo Fran
co, 25. 2.° paña constituirse en prisión 
por el sumario que se le instruí*® por el 
delito de hurto, número 21 de 1944.

3.225
0 168

GONZALEZ GARGOLES. Honorato; 
conocioo ñor Aleiandi^o. h i4ó de Domin
go y 'd e  María,, de veinticuatro años, sol
tero, obrero, natural y vecino de Ma¿up-

cos; comparecerá ante el Juzgado de 
Insir iceú i. de Pasirana en el término 
de diez días, a constituirse en prisión, 
acordada en sumario 17 de 1946, sobra 
p* o g a n d a ‘ilegal.

3 226.
6.159

FERNANDEZ, G a l l a r d o . Juan; ht- 
jo de Juan y de F aocisca natural de 
Cuevas úe Vera .Almería», soltero, jor
nalero, de dieciséis ¿ñas. domiciliado úl- 

! tim a mente en Vill.-» nueva y Geitrú san 
! Felipe Ner.i. 7: p ro c e d e  en causa nú- 
! mero 39 d° 1948. yiore óurto- como* e-
! .cerá en término de diez días ante el

Juzgado de Instrucción de Villa nueva y 
Geitrú para ccm tupirse en prisión.

3 327
6 160

FALCES LERGADA Francisca; hija 
de Hipólito y de Vicenta, de treinta y 
un años, egsada, natural y vecina de 
Zaragoza, domiciliada últimamente en 
calle Relíro del Pilar. 14. cuvás demás 
circunstancias y oaradpro se ignoran; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nume
ro 1 de Zaragoza, a fin de ingresar en
prisión decretada en méritos del suma*

, rio qu^ se la i n si ni ye baio el número 
' 462 do i 947t sobre abandono de un niño.

3.228
0 101

SAMPEDRO. Modesto: vecino de GJ-
jón avenida Calvo Sntelo 11; procesado 

,en causa número 70 de 1948. por estafa; 
comparecerá °n término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Oviedo al 
ob4ntn de ser reducido a prisión.

2 668
6.102

PEREZ SCARA. .José que también usa
los nombres de Manuel y José Manuel; 
de veintiún años, soltero, hijo de Anto
nio v Moría. be rug idor, natural y vecino 
de Orense. barrio de Villa valencia, núme
ro 8; procesado en sumario número 50 
de 1948. sobre hurto; comparecerá en el 
término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de Orense para ser reducido 
a prisión. 2.669

0 168
SOGUERO DE LA CRUZ. Esteban: hijo 

de Isidro y de Pascuala, natural de Ube- 
da, soltero, jornálelo. de dieciocho años, 
domiciliado últimamente en esta locali
dad. calle del Duciue de Medinaceli. nú
mero 5; procesado en sumario núme
ro 78 de 1946 por robo: comparecerá en 
término de diez días ante el Jupz de Ins
trucción'de Ran Lorenzo del Escorial a 
fin constituirse en prisión.

2670
6 104

NIETO  FERNANDEZ, José; de velnti-
cifatro años de edad, soltero, chófer, hilo 
de David v de María Cruz, natural y ve
cino de Madrid, calle de Maríq Guzmán, 
número 38-; procesado en sumario núme
ro 99 de 1939, por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de San Lorenzo del Escorial 
para ser reducido a prisión.

2.671
0.105

PEREZ CABALLERO Antonio; de vein
tinueve años de edad, hijo de Anton io y 
de Asunción, casado, del campo, natural 
y yecino de Los Barrios, en el .sitio cono
cido por Valdespera. y cuvo actual pa
radero se «desconoce; procesado en suma
rio número 188 de 1940, por hurto: com
parecerá en término de diez días ante el 

' Juzgado de Instrucción de San Roque lia
ra «er reducido a prisión.

2 672
0.160

DARA USO Roberto; que dijo residir 
en Sngunto calle de Pacheco. 48: proce
sado en causa instruida con el número 7® 
'de 1947 sobre imprudencia: comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado d° Instrucción de Sagunto para 
ser reducido a prisión.

2.674


